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Bolsa de Comercio de Rosario
Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.

BOLETÍN DIARIO
MERCADO DE CAPITALES

AÑO LXXVIII - 16.478 - 30/04/2015
En el marco de la delegación ejercida por el Mercado Argentino de Valores S.A. conforme el art. 32º inc. g) Ley 26.831

Títulos de Renta Fija Fuente: MAV Resumen estadístico Fuente: MAV

Valor nominal Valor efvo. ($)
AA17 Títulos de renta fija - $ 45.880 520.279,20
72hs 16:08 45.880 1134,000% 520.279,20 Cauciones 258 30.013.767,72

Totales $ 30.534.046,92
Resumen cauciones bursátiles - Operado en $ Fuente: MAV

7 07/05/2015 18,91 220 21.685.753,70 21.764.383,40
8 08/05/2015 22,01 6 4.545.803,75 4.567.736,43
11 11/05/2015 20,85 4 246.343,04 247.891,24
12 12/05/2015 24,10 6 183.124,27 184.575,51
14 14/05/2015 21,45 18 3.110.844,52 3.136.433,18
18 18/05/2015 25,00 2 27.500,00 27.839,04
21 21/05/2015 23,00 2 83.800,00 84.908,92

Totales: 258 29.883.169,28 30.013.767,72

Plazo (días) Tasa promedio Monto futuroMonto contadoCantidad operac.Fecha vencimiento

Cheques Autorizados para Listar - Sección II:  de pago diferido patrocinados y avalados Fuente: MAV
Segmento ID Cheque Nro Cheque Banco Cod. Suc. Plaza Emisión Vencimiento Acreditación Monto
Avalado   103596 FEDE090700010 MACRO  285  MARC  Sin Inf.  Sin Inf. 42194 48hs 140.000,00
Avalado   103597 FEDE140700021 MACRO  285  MARC  Sin Inf.  Sin Inf. 42199 48hs 140.000,00
Avalado   103598 FEDE170700041 MACRO  285  MARC  Sin Inf.  Sin Inf. 42202 48hs 140.000,00
Avalado   103599 GARA240700396 NACION  011  571  Sin Inf.  Sin Inf. 42209 48hs 37.400,00
Avalado   103600 GARA260700406 NACION  011  571  Sin Inf.  Sin Inf. 42211 48hs 37.400,00
Avalado   103601 GARA280700453 NACION  011  571  Sin Inf.  Sin Inf. 42213 48hs 37.400,00
Avalado   103602 GARA310701249 NACION  011  571  Sin Inf.  Sin Inf. 42216 48hs 37.400,00
Avalado   103603 GARA050800437 NACION  011  571  Sin Inf.  Sin Inf. 42221 48hs 37.768,50
Avalado   103604 GARA230700423 NACION  011  195  Sin Inf.  Sin Inf. 42208 48hs 40.000,00
Avalado   103605 GARA250700693 NACION  011  195  Sin Inf.  Sin Inf. 42210 48hs 40.000,00
Avalado   103606 GARA270700411 NACION  011  195  Sin Inf.  Sin Inf. 42212 48hs 40.000,00
Avalado   103607 GARA250800600 NACION  011  195  Sin Inf.  Sin Inf. 42241 48hs 40.000,00
Avalado   103608 GARA270800456 NACION  011  195  Sin Inf.  Sin Inf. 42243 48hs 42.214,38
Avalado   103609 GARA300901513 S.ESTERO  321  80  Sin Inf.  Sin Inf. 42277 48hs 35.000,00
Avalado   103610 GARA301001056 S.ESTERO  321  80  Sin Inf.  Sin Inf. 42307 48hs 35.500,00
Avalado   103611 FEDE180800022 NACION  011  AVELL  Sin Inf.  Sin Inf. 42234 48hs 50.000,00
Patrocinado   103612 SION130600001 HSBC  150  CATA  Sin Inf.  Sin Inf. 42168 48hs 52.000,00
Patrocinado   103613 SION180600001 HSBC  150  CATA  Sin Inf.  Sin Inf. 42173 48hs 52.000,00
Patrocinado   103614 SION230600001 HSBC  150  CATA  Sin Inf.  Sin Inf. 42178 48hs 52.000,00
Patrocinado   103615 SION280600001 HSBC  150  CATA  Sin Inf.  Sin Inf. 42183 48hs 52.000,00
Patrocinado   103616 SION030700001 HSBC  150  CATA  Sin Inf.  Sin Inf. 42188 48hs 52.000,00

Negociación de Cheques de Pago Diferido Fuente: MAV

Totales Operados 30/04/2015
Vencimiento Plazo Tasa Mínima Tasa Máxima Tasa Promedio Monto Nominal Monto Liquidado Cant. Cheques
20/05/2015 20 25,00 25,00 25,00 32.577,02 32.093,42 1
23/05/2015 23 23,00 23,00 23,00 40.000,00 39.306,48 1
31/05/2015 31 22,00 22,00 22,00 15.860,00 15.541,51 1
10/06/2015 41 27,00 27,00 27,00 32.577,02 31.572,75 1
30/06/2015 61 27,00 27,00 27,00 32.577,02 31.126,44 1
09/07/2015 70 24,25 24,25 24,25 140.000,00 133.355,08 1
14/07/2015 75 24,25 24,25 24,25 140.000,00 133.186,51 1
17/07/2015 78 24,25 24,25 24,25 140.000,00 132.766,93 1
23/07/2015 84 24,00 24,00 24,00 40.000,00 37.812,08 1
24/07/2015 85 24,00 24,00 24,00 37.400,00 35.332,33 1
25/07/2015 86 24,00 24,00 24,00 40.000,00 37.765,13 1
26/07/2015 87 24,00 24,00 24,00 37.400,00 35.310,40 1
27/07/2015 88 24,00 24,00 24,00 40.000,00 37.765,13 1
28/07/2015 89 24,00 28,00 27,00 187.400,00 175.500,54 4
30/07/2015 91 26,00 26,00 26,00 25.180,00 23.584,04 1
31/07/2015 92 24,00 33,00 27,67 141.072,80 131.365,37 3
03/08/2015 95 33,00 33,00 33,00 61.053,99 56.131,35 1
04/08/2015 96 33,00 33,00 33,00 58.480,30 53.720,52 1
05/08/2015 97 24,00 33,00 28,50 96.356,22 89.234,72 2
06/08/2015 98 33,00 33,00 33,00 50.142,70 45.909,01 1
07/08/2015 99 33,00 33,00 33,00 51.279,16 46.910,68 1
18/08/2015 110 24,75 24,75 24,75 50.000,00 46.470,77 1
25/08/2015 117 24,50 24,50 24,50 40.000,00 37.041,27 1
27/08/2015 119 24,50 24,50 24,50 42.214,38 38.994,90 1
30/08/2015 122 25,00 27,00 26,33 75.485,57 69.240,72 3
31/08/2015 123 25,00 27,00 26,00 278.556,72 255.261,53 2
30/09/2015 153 24,75 27,25 26,00 85.000,00 76.485,40 2
02/10/2015 155 27,25 27,25 27,25 25.000,00 22.347,26 1
03/10/2015 156 27,50 27,50 27,50 15.000,00 13.386,31 1
10/10/2015 163 27,50 27,50 27,50 15.000,00 13.314,69 1
30/10/2015 183 25,00 25,00 25,00 35.500,00 31.469,34 1

2.101.112,90 1.959.302,61 41
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Bolsa de Comercio de Rosario  
Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.  

SITUACION GENERAL DE: 
FIDEICOMISOS FINANCIEROS Y EMISORAS 

CREDINÁMICO V Y VI……….…………………………………..………… C.S.; N° 1-C2) 
LA VITALICIA X……………………………………………………..……….C.S.; N° 1- C1) 

 
CODIGOS DE INDIVIDUALIZACIONES: 
Nº 1 - C2): Cuando en los informes o dictámenes el auditor o la comisión fiscalizadora o el consejo de vigilancia se 
abstengan de emitir opinión sobre los estados contables. 
C.S.: Cotización Suspendida 
 

 
AVISO DE LIQUIDACIÓN  

Rosario, 30 de Abril de 2015. 
 

Sr. Presidente de la 
Bolsa de Comercio de Rosario 
PRESENTE 
 

Ref.: Liquidación del Fideicomiso Financiero “Fidebica XXIX” 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
                                                  Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes para informales que a solicitud del único 
titular de la mayoría absoluta de los Certificados de Participación se procederá a la liquidación del Fideicomiso 
Financiero de referencia en virtud de haberse cancelado los Valores de Deuda Fiduciaria Clases A, B y C. Asimismo, 
nos comprometemos  a remitir el Estado Contable de Liquidación. 
Sin más, saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

CP Bárbara Puzzolo 
Apoderada 

Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 
 
 

AVISO DE COLOCACION 
 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYMES SERIE III  
por hasta V/N $15.000.000  

En el marco del Programa Global de emisión de Obligaciones Negociables Pymes por hasta un valor nominal 
de $ 15.000.000 

 
ALIANZA SEMILLAS 

Emisor 
 
 

 
 

ROSENTAL S.A. AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y 
COMPENSACIÓN Y AGENTE DE 

NEGOCIACIÓN PROPIO 
Córdoba 1441, Rosario Provincia de Santa Fe 

Te: 0341-4207500 
Fax: 0341-425-6303 

 

COHEN S.A.  
25 de Mayo 195, piso 7 

Ciudad de Buenos Aires, 
Tel. 5218-1100 
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Bolsa de Comercio de Rosario  
Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.  

Se comunica al público inversor en general que Alianza Semillas S.A.. (la “Sociedad”) ofrece en suscripción las 
Obligaciones Negociables Serie III por hasta V/N $ 15.000.000 (las “Obligaciones Negociables Serie III), de acuerdo a 
los términos y condiciones detallados en el Prospecto y Suplemento de Prospecto de fecha 29 de abril de 2015 que se 

encuentra disponible en la Autopista de la Información Financiera (“AIF”) de la Comisión Nacional de Valores 
(“CNV”) (www.cnv.gob.ar) y en las oficinas de la Sociedad y los Colocadores indicadas en el presente. El Prospecto y 

Suplemento de Prospecto fue publicado en el boletín de la Bolsa de Comercio de Rosario (“BCR”) – por cuenta y 
orden del Mercado Argentino de Valores S.A (“MAV”)- con fecha 29 de abril de 2015. 

 
1.- Colocadores: ROSENTAL S.A. Agente de Liquidación y Compensación y Agente de Negociación Propio y Cohen 
S.A, con domicilio en la calle Córdoba 1441, Rosario, Provincia de Santa Fe y 25 de Mayo 195 piso, Ciudad de Buenos 
Aires, respectivamente. 
2.- Período de Difusión: Desde el 4 de mayo de 2015 al 7 de mayo de 2015.  
3.- Período de Licitación: 8 de mayo de 2015 en el horario de 10 a 16 hs. Luego del cierre del Período de Litación, la 
Sociedad informará mediante aviso a publicar en el Boletín de la BCR y en la AIF el resultado de la colocación. 
Se aplicará el procedimiento de colocación a través sistema informático del Mercado Argentino de Valores S.A.  bajo la 
modalidad licitación pública ciega. 
4.- Prorroga/ Modificación/Suspensión del Período de Difusión y del Período de Licitación. El Período de 
Difusión y el Período de Licitación podrán ser prorrogado, modificado y/o suspendido por el Emisor y los 
Colocadores circunstancia que se informará mediante la publicación de un nuevo aviso de colocación en el boletín 
diario de la BCR- por cuenta y orden del Mercado Argentino de Valores S.A.-  y en la AIF dejando expresa constancia 
que los inversores iniciales podrán, en su caso, retirar sus ofertas sin penalización alguna hasta el Día Hábil anterior al 
cierre del Período de Licitación.  
5.- Fecha de Integración y Fecha de emisión: 13 de mayo de 2015. 
6.- Denominación y Moneda de Suscripción: Pesos. 
7.- Valor nominal unitario  y unidad mínima de negociación: $ 1 (un peso). 
8.-  Fecha de Vencimiento: 30 de septiembre de 2016. 
9.-Precio de Emisión: 100% del valor nominal. 
10.- Monto mínimo de suscripción: V/N $1.000 (pesos mil) o montos superiores que sean múltiplos de $1. 
11.- Monto de Emisión: Hasta V/N $ 15.000.000 
12.- Amortización: Siete cuotas mensuales, en las Fechas de Pago de Servicios indicadas en el Cuadro de Pago de 
Servicios indicado en el presente. Los servicios de amortización se cancelarán de la siguiente manera: 7% del capital en 
cada uno de  los primeros cinco servicios de amortización, 30% para el sexto servicio de amortización y 35% para el 
último servicio de amortización. 
13.- Servicios de Intereses Devengarán un interés a una tasa de interés mixta, conforme se describe a continuación: (a) 
desde la Fecha de Emisión hasta el mes de diciembre de 2015, inclusive, devengarán intereses a la Tasa Fija  y (ii) a 
partir del mes de enero de 2016 hasta la Fecha de Vencimiento de las ON Serie III el interés será el que resulte de la 
Tasa BADLAR  más 550 puntos básicos. Dicha tasa variable de interés nominal anual nunca será superior al 34 % 
nominal anual.  
14.- Pago de Servicios de Intereses: Los intereses se pagarán en forma mensual (salvo el primer pago que será 
irregular conforme se indica a continuación) el último día calendario de cada mes conforme a las Fechas de Pago de 
Servicios indicadas en el Cuadro de Pago de Servicios indicado en el presente. El primer servicio de interés será irregular 
y comprenderá el plazo transcurrido entre la Fecha de Emisión y el último día calendario del mes siguiente a la Fecha de 
Emisión.  
15.- Forma de las Obligaciones Negociables: Certificado Global depositado en Caja de Valores S.A. 
16.-Procedimiento de adjudicación: conforme a las tasas que sean ofrecidas en las solicitudes de suscripción recibidas 
durante el Período de Licitación.  
17.- Listado: Se solicitó el listado en el Mercado Argentino de Valores S.A.  
18.- Calificación de Riesgo: Fix SCR S.A. Agente de Calificación de Riesgo califico a las Obligaciones Negociables 
con BBB-(arg) 
19.-Comisión de los Colocadores: Hasta el 0,6%. Ni los Colocadores ni la Sociedad pagarán comisión alguna y/o 
rembolsarán gasto alguno a los agentes autorizados distintos de los Colocadores, 
 

CUADRO DE PAGO DE SERVICIOS  

http://www.cnv.gob.ar/
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Bolsa de Comercio de Rosario  
Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.  

Interés Amortización
1° 30/06/2015
2° 31/07/2015
3° 31/08/2015
4° 30/09/2015
5° 31/10/2015
6° 30/11/2015
7° 31/12/2015
8° 31/01/2016
9° 29/02/2016

10° 31/03/2016 31/03/2016
11° 30/04/2016 30/04/2016
12° 31/05/2016 31/05/2016
13° 30/06/2016 30/06/2016
14° 31/07/2016 31/07/2016
15° 31/08/2016 31/08/2016
16° 30/09/2016 30/09/2016

Orden Fecha de pago de servicios

 
La oferta sólo se dirige a los inversores calificados comprendidos en el Art 4, Capítulo VI Título II de las Normas de la 
CNV (T.O. 2013). 
LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN EL PRESENTE ES INFORMACIÓN PARCIAL QUE DEBERÁ 
SER COMPLETADA CON LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO  Y EN EL 
SUPLEMENTO DE PROSPECTO LOS QUE SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN DE LOS 
INTERESADOS EN LAS OFICINAS DE LOS COLOCADORES Y LA SOCIEDAD. 
Los términos en mayúscula no definidos en el presente, tendrán el significado asignado en el Prospecto y en el 
Suplemento de Prospecto. 

Rosario, 30 de abril de 2015 
 

Fernando Mocciaro 
Autorizado 

COLOCADORES 
ROSENTAL S.A. AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN Y AGENTE DE 

NEGOCIACIÓN PROPIO 
Córdoba 1441, Rosario Provincia de Santa Fe 

Te: 0341-4207500 
Fax: 0341-425-6303 

COHEN S.A.  
25 de Mayo 195, piso 7 

Ciudad de Buenos Aires, 
Tel. 5218-1100 
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